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SECCIÓN IV: PENA DE MULTAArtículo 41.- ConceptoLa pena de multa obliga al condenado a pagar al Estado una suma de dinero fijada en días-multa.El importe del día-multa es equivalente al ingreso promedio diario del condenado y se determina atendiendo a su 
patrimonio, rentas, remuneraciones, nivel de gasto y demás signos exteriores de riqueza.
Artículo 42.- Extensión de la pena de multaLa pena de multa se extenderá de un mínimo de diez días-multa a un máximo de trescientos sesenticinco días-
multa, salvo disposición distinta de la ley.
Artículo 43.- Importe del día-multa El importe del día-multa no podrá ser menor del veinticinco por ciento ni mayor del cincuenta por ciento del 
ingreso diario del condenado cuando viva exclusivamente de su trabajo.
 Artículo 44.- Plazo del pago de multaLa multa deberá ser pagada dentro de los diez días de pronunciada la sentencia. A pedido del condenado y de 
acuerdo a las circunstancias, el Juez podrá permitir que el pago se efectúe en cuotas mensuales.
El cobro de la multa se podrá efectuar mediante el descuento de la remuneración del condenado cuando se aplica 
aisladamente o cuando se aplica acumulativamente con pena limitativa de derechos o fuere concedida la 
suspensión condicional de la pena, conforme a los límites previstos en el artículo 42.

El descuento no debe incidir sobre los recursos indispensables para el sustento del condenado y su familia.CAPÍTULO II: APLICACIÓN DE LA PENAArtículo 45. Presupuestos para fundamentar y determinar la penaEl juez, al momento de fundamentar y determinar la pena, tiene en cuenta:a. Las carencias sociales que hubiese sufrido el agente o el abuso de su cargo, posición económica, formación, 
poder, oficio, profesión o la función que ocupe en la sociedad.
b. Su cultura y sus costumbres.c. Los intereses de la víctima, de su familia o de las personas que de ella dependan, así como la afectación de sus 
derechos y considerando especialmente su situación de vulnerabilidad.
Artículo 45-A. Individualización de la penaToda condena contiene fundamentación explícita y suficiente sobre los motivos de la determinación cualitativa y 
cuantitativa de la pena.
Para determinar la pena dentro de los límites fijados por ley, el juez atiende la responsabilidad y gravedad del 
hecho punible cometido, en cuanto no sean específicamente constitutivas de delito o modificatorias de la 
responsabilidad.
El juez determina la pena aplicable desarrollando las siguientes etapas:

1. Identifica el espacio punitivo de determinación a partir de la pena prevista en la ley para el delito y la divide en 
tres partes.
2. Determina la pena concreta aplicable al condenado evaluando la concurrencia de circunstancias agravantes o 
atenuantes observando las siguientes reglas:
a) Cuando no existan atenuantes ni agravantes o concurran únicamente circunstancias atenuantes, la pena concreta 
se determina dentro del tercio inferior.
b) Cuando concurran circunstancias de agravación y de atenuación, la pena concreta se determina dentro del tercio 
intermedio.
c) Cuando concurran únicamente circunstancias agravantes, la pena concreta se determina dentro del tercio 
superior.
3. Cuando concurran circunstancias atenuantes privilegiadas o agravantes cualificadas, la pena concreta se 
determina de la siguiente manera:
a) Tratándose de circunstancias atenuantes, la pena concreta se determina por debajo del tercio inferior;b) Tratándose de circunstancias agravantes, la pena concreta se determina por encima del tercio superior; yc) En los casos de concurrencia de circunstancias atenuantes y agravantes, la pena concreta se determina dentro de 
los límites de la pena básica correspondiente al delito.
Artículo 46. Circunstancias de atenuación y agravación1. Constituyen circunstancias de atenuación, siempre que no estén previstas específicamente para sancionar el 
delito y no sean elementos constitutivos del hecho punible, las siguientes:
a) La carencia de antecedentes penales;b) El obrar por móviles nobles o altruistas;c) El obrar en estado de emoción o de temor excusables;d) La influencia de apremiantes circunstancias personales o familiares en la ejecución de la conducta punible;e) Procurar voluntariamente, después de consumado el delito, la disminución de sus consecuencias;f) Reparar voluntariamente el daño ocasionado o las consecuencias derivadas del peligro generado;g) Presentarse voluntariamente a las autoridades después de haber cometido la conducta punible, para admitir su 
responsabilidad;
h) La edad del imputado en tanto que ella hubiere influido en la conducta punible.2. Constituyen circunstancias agravantes, siempre que no estén previstas específicamente para sancionar el delito y 
no sean elementos constitutivos del hecho punible, las siguientes:
a) Ejecutar la conducta punible sobre bienes o recursos destinados a actividades de utilidad común o a la 
satisfacción de necesidades básicas de una colectividad;
b) Ejecutar la conducta punible sobre bienes o recursos públicos;c) Ejecutar la conducta punible por motivo abyecto, fútil o mediante precio, recompensa o promesa remuneratoria;d) Ejecutar el delito bajo móviles de intolerancia o discriminación, tales como el origen, raza, religión, sexo, 
orientación sexual, identidad de género, factor genético, filiación, edad, discapacidad, idioma, identidad étnica y 
cultural, indumentaria, opinión, condición económica, o de cualquier otra índole.

e) Emplear en la ejecución de la conducta punible medios de cuyo uso pueda resultar peligro común;f) Ejecutar la conducta punible mediante ocultamiento, con abuso de la condición de superioridad sobre la víctima 
o aprovechando circunstancias de tiempo, modo o lugar, que dificulten la defensa del ofendido o la identificación 
del autor o partícipe;

g) Hacer más nocivas las consecuencias de la conducta punible, que las necesarias para consumar el delito;h) Realizar la conducta punible abusando el agente de su cargo, posición económica, formación, poder, oficio, 
profesión o función;
i) La pluralidad de agentes que intervienen en la ejecución del delito;j) Ejecutar la conducta punible valiéndose de un inimputable;k) Cuando la conducta punible es dirigida o cometida total o parcialmente desde el interior de un lugar de reclusión 
por quien está privado de su libertad o se encuentra fuera del territorio nacional;
l) Cuando se produce un daño grave al equilibrio de los ecosistemas naturales;m) Cuando para la realización de la conducta punible se han utilizado armas, explosivos o venenos, u otros 
instrumentos o procedimientos de similar eficacia destructiva.
Artículo 46-A. Circunstancia agravante por condición del sujeto activoConstituye circunstancia agravante de la responsabilidad penal si el sujeto activo se aprovecha de su condición de 
miembro de las Fuerzas Armadas, Policía Nacional, autoridad, funcionario o servidor público, para cometer un 
hecho punible o utiliza para ello armas proporcionadas por el Estado o cuyo uso le sea autorizado por su condición 
de funcionario público.

En estos casos el Juez aumenta la pena hasta la mitad por encima del máximo legal fijado para el delito cometido, 
no pudiendo ésta exceder de treinta y cinco años de pena privativa de libertad.
La misma pena se aplicará al agente que haya desempeñado los cargos señalados en el primer párrafo y aprovecha 
los conocimientos adquiridos en el ejercicio de su función para cometer el hecho punible.
Constituye circunstancia agravante, cuando el sujeto activo, desde un establecimiento penitenciario donde se 
encuentre privado de su libertad, comete en calidad de autor o partícipe el delito de tráfico ilícito de drogas, lavado 
de activos, trata de personas, terrorismo, extorsión o secuestro.

De igual modo, constituye circunstancia agravante cuando el sujeto activo, en su desempeño como prestador de 
servicio de transporte público de personas, ya sea como conductor, copiloto, cobrador o ayudante, cualquiera sea 
su naturaleza o modalidad; o de servicio de transporte especial de usuarios en vehículos menores motorizados; o 
simulando ser conductor, copiloto, cobrador, ayudante o pasajero de dichos servicios, cometa delitos contra la 
libertad sexual, homicidio, asesinato, sicariato, secuestro, robo, marcaje o reglaje.

En tal caso, el Juez podrá aumentar la pena hasta en un tercio por encima del máximo legal fijado para el delito 
cometido, no pudiendo exceder de treinta y cinco años de pena privativa de libertad.
No será aplicable lo dispuesto en el presente artículo cuando la circunstancia agravante esté prevista al sancionar el 
tipo penal o cuando ésta sea elemento constitutivo del hecho punible.
Artículo 46-B. ReincidenciaEl que, después de haber cumplido en todo o en parte una pena, incurre en nuevo delito doloso en un lapso que no 
excede de cinco años tiene la condición de reincidente. Tiene igual condición quien después de haber sido 
condenado por falta dolosa, incurre en nueva falta o delito doloso en un lapso no mayor de tres años.

La reincidencia constituye circunstancia agravante cualificada, en cuyo caso el juez aumenta la pena hasta en una 
mitad por encima del máximo legal fijado para el tipo penal.
El plazo fijado para la reincidencia no es aplicable a los delitos previstos en los capítulos IX, X y XI del Título IV 
del Libro Segundo y en los artículos 107, 108, 108-A, 108-B, 108-C, 108-D; 121, segundo párrafo, 121-B, 152, 
153, 153-A, 153-B, 153-C; 173, 173-A, 186, 189, 195, 200, 297, 317-A, 319, 320, 321, 325, 326, 327, 328, 329, 
330, 331, 332 y 346 del Código Penal, el cual se computa sin límite de tiempo. En estos casos, el juez aumenta la 
pena en no menos de dos tercios por encima del máximo legal fijado para el tipo penal, sin que sean aplicables los 
beneficios penitenciarios de semilibertad y liberación condicional. Tampoco se aplica el plazo fijado para la 
reincidencia si el agente previamente beneficiado por una gracia presidencial o por una norma especial de 
liberación, incurre en nuevo delito doloso; en estos casos el juez aumenta la pena hasta en una mitad por encima 
del máximo legal fijado para el tipo penal.

En los supuestos de reincidencia no se computan los antecedentes penales cancelados o que debieren ser 
cancelados, salvo en los delitos señalados en el tercer párrafo del presente artículo.
Artículo 46-C. HabitualidadSi el agente comete un nuevo delito doloso es considerado delincuente habitual, siempre que se trate por lo menos 
de tres hechos punibles que se hayan perpetrado en un lapso que no exceda de cinco años. El plazo fijado no es 
aplicable para los delitos previstos en los capítulos IX, X y XI del Título IV del Libro Segundo y en los artículos 
107, 108, 108-A, 108-B, 108-C, 108-D; 121, segundo párrafo, 121-B, 152, 153, 153-A, 153-B, 153-C; 173, 173-A, 
186, 189, 195, 200, 297, 317-A, 319, 320, 321, 322, 325, 326, 327, 328, 329, 330, 331, 332 y 346 del Código 
Penal, el cual se computa sin límite de tiempo. Asimismo, tiene condición de delincuente habitual quien comete de 
tres a más faltas dolosas contra la persona o el patrimonio, de conformidad con los artículos 441 y 444, en un lapso 
no mayor de tres años.

La habitualidad en el delito constituye circunstancia cualificada agravante. El juez aumenta la pena hasta en un 
tercio por encima del máximo legal fijado para el tipo penal, salvo en los delitos previstos en los párrafos 
anteriores, en cuyo caso se aumenta la pena en una mitad por encima del máximo legal fijado para el tipo penal, sin 
que sean aplicables los beneficios penitenciarios de semilibertad y liberación condicional. En los supuestos de 
habitualidad no se computan los antecedentes cancelados o que debieren estar cancelados, salvo en los delitos 
antes señalados.

Artículo 46-D. Uso de menores en la comisión de delitoConstituye circunstancia agravante de la responsabilidad penal, si el sujeto activo utiliza, bajo cualquier 
modalidad, a un menor de dieciocho años o a una persona que, por anomalía psíquica, grave alteración de la 
conciencia o por sufrir alteraciones en la percepción, que afectan gravemente su concepto de la realidad, no posea 
la facultad de comprender el carácter delictuoso de su acto o para determinarse según esta comprensión para la 
comisión de un delito, en cuyo caso el juez puede aumentar la pena hasta en un tercio por encima del máximo legal 
fijado en el tipo penal.

En caso de que el agente tuviere cualquier posición, cargo o vínculo familiar que le otorgue particular autoridad 
sobre el menor o le impulse a depositar en él su confianza, el juez puede aumentar la pena hasta en una mitad por 
encima del máximo legal fijado para el tipo penal. Si el agente ejerce la patria potestad sobre el menor, el juez 
suspende su ejercicio, conforme a lo dispuesto en la ley de la materia.

Si durante la comisión del delito o como consecuencia de este el menor sufre lesiones graves, incapacidad 
permanente o muere, y el agente pudo prever el resultado, el juez puede imponer una pena de hasta el doble del 
máximo legal fijado para el tipo penal.

En ningún caso la pena concreta puede exceder de treinta y cinco años de pena privativa de la libertad. No es 
aplicable lo dispuesto en el presente artículo cuando la circunstancia agravante se encuentre prevista al sancionar el 
tipo penal.

Artículo 46-E. Circunstancia agravante cualificada por abuso de parentescoLa pena es aumentada hasta en un tercio por encima del máximo legal fijado para el delito cuando el agente se 
haya aprovechado de su calidad de ascendiente o descendiente, natural o adoptivo, padrastro o madrastra, cónyuge 
o conviviente de la víctima. En este caso, la pena privativa de libertad no puede exceder los treinta y cinco años, 
salvo que el delito se encuentre reprimido con pena privativa de libertad indeterminada, en cuyo caso se aplica esta 
última.

La agravante prevista en el primer párrafo es inaplicable cuando esté establecida como tal en la ley penal.Artículo 47.- Cómputo de la detención sufridaEl tiempo de detención que haya sufrido el procesado se abonará para el cómputo de la pena impuesta a razón de 
un día de pena privativa de libertad por cada día de detención.
Si la pena correspondiente al hecho punible es la de multa o limitativa de derechos, la detención se computará a 
razón de dos días de dichas penas por cada día de detención.”
Artículo 48.- Concurso ideal de delitosCuando varias disposiciones son aplicables al mismo hecho se reprimirá hasta con el máximo de la pena más 
grave, pudiendo incrementarse ésta hasta en una cuarta parte, sin que en ningún caso pueda exceder de treinta y 
cinco años.»

Artículo 49.- Delito continuadoCuando varias violaciones de la misma ley penal o una de igual o semejante naturaleza hubieran sido cometidas en 
el momento de la acción o en momentos diversos, con actos ejecutivos de la misma resolución criminal, serán 
considerados como un sólo delito continuado y se sancionarán con la pena correspondiente al más grave. Si con 
dichas violaciones, el agente hubiera perjudicado a una pluralidad de personas, la pena será aumentada en un tercio 
de la máxima prevista para el delito más grave.

La aplicación de las anteriores disposiciones quedará excluída cuando resulten afectados bienes jurídicos de 
naturaleza eminentemente personal pertenecientes a sujetos distintos.»
Artículo 50.- Concurso real de delitosCuando concurran varios hechos punibles que deban considerarse como otros tantos delitos independientes, se 
sumarán las penas privativas de libertad que fije el juez para cada uno de ellos hasta un máximo del doble de la 
pena del delito más grave, no pudiendo exceder de 35 años. Si alguno de estos delitos se encuentra reprimido con 
cadena perpetua se aplicará únicamente ésta.»

Artículo 50-A.- Concurso real de faltasCuando se realiza una pluralidad de acciones que deban considerarse como faltas independientes que perjudican a 
varias personas e infringen el mismo precepto penal o preceptos de igual o semejante naturaleza, será sancionado 
como autor del delito correspondiente y se le impone la pena privativa de libertad prevista para este, teniendo en 
cuenta el perjuicio total causado.

Artículo 51.- Concurso real retrospectivoSi después de la sentencia condenatoria se descubriere otro hecho punible cometido antes de ella por el mismo 
condenado, será sometido a proceso penal y la pena que fije el juez se sumará a la anterior hasta un máximo del 
doble de la pena del delito más grave, no pudiendo exceder de 35 años. Si alguno de estos delitos se encuentra 
reprimido con cadena perpetua, se aplicará únicamente ésta, sin perjuicio de fijarse la reparación civil para el 
nuevo delito.”

CAPÍTULO III: DE LAS CONVERSIONESSECCIÓN I: CONVERSIONES DE LA PENA PRIVATIVA
DE LIBERTAD
Artículo 52.- Conversión de la pena privativa de libertadEn los casos que no fuera procedente la condena condicional o la reserva del fallo condenatorio, el Juez podrá 
convertir la pena privativa de libertad no mayor de dos años en otra de multa, o la pena privativa de libertad no 
mayor de cuatro años en otra de prestación de servicios a la comunidad o limitación de días libres, a razón de un 
día de privación de libertad por un día de multa, siete días de privación de libertad por una jornada de prestación de 
servicios a la comunidad o por una jornada de limitación de días libres.

Artículo 52-A.- Conversión de la pena privativa de libertad en ejecuciónEl Juez competente puede convertir la pena privativa de libertad en ejecución de condena, por una pena limitativa 
de derechos, a razón de siete (7) días de privación de libertad por una jornada de prestación de servicios a la 
comunidad o por una jornada de limitación de días libres, según corresponda y siempre que se cumplan los 
supuestos de procedencia y requisitos establecidos en la ley de la materia.”

Artículo 52-B.- Conversión de la pena privativa de libertad por la de vigilancia electrónica personal.1. El Juez, de oficio o a pedido de parte, puede convertir la pena privativa de libertad en pena de vigilancia 
electrónica personal en aquellos casos en que:
a. La pena impuesta es no menor de cuatro (4) y ni mayor de diez (10) años.b. La pena impuesta es no menor de siete (7) años ni mayor a diez (10) años. En este supuesto, de manera conjunta 
a la pena de vigilancia electrónica personal, se impone la pena de prestación de servicios a la comunidad o 
limitación de días libres.

2. Cuando la pena privativa de la libertad se encuentra en ejecución, el Juez, a pedido de parte, puede convertirla 
por la pena de vigilancia electrónica personal, si:
a. La pena en ejecución es no menor de seis (6) y ni mayor de ocho (8) años.b. La pena en ejecución es no menor de ocho (8) ni mayor de diez (10) años En este supuesto, de manera conjunta 
a la pena de vigilancia electrónica personal, se impone la pena de prestación de servicios a la comunidad o 
limitación de días libres.

3. En todos los delitos culposos previstos en el Código Penal, el Juez impone preferentemente la pena de vigilancia 
electrónica personal por la de privación de libertad efectiva, cuando corresponda esta última.
4. En todos los supuestos previstos, el cómputo de la conversión de pena privativa de libertad por la pena de 
vigilancia electrónica personal es a razón de un día de privación de libertad por un día de vigilancia electrónica 
personal, en concordancia con el inciso 3 del artículo 29-A del presente Código.

Artículo 53.- Revocación de la conversiónSi el condenado no cumple, injustificadamente, con el pago de la multa o la prestación del servicio asignado a la 
jornada de limitación de días libres, la conversión será revocada, previo apercibimiento judicial, debiendo 
ejecutarse la pena privativa de libertad fijada en la sentencia.

Revocada la conversión, la pena cumplida con anterioridad será descontada de acuerdo con las equivalencias 
siguientes:
1. Un día de multa por cada día de privación de libertad; o2. Una jornada de servicio a la comunidad o una de limitación de días libres por cada siete días de pena privativa 
de libertad.
Artículo 54.- Revocación de la conversión por la comisión de delito dolosoCuando el condenado cometa, dentro del plazo de ejecución de la pena convertida según el artículo 52, un delito 
doloso sancionado en la ley con pena privativa de libertad no menor de tres años, la conversión quedará revocada 
automáticamente y así será declarada en la nueva sentencia condenatoria. Efectuando el descuento correspondiente 
a la parte de pena convertida que hubiese sido ejecutada antes de la revocatoria, conforme a las equivalencias 
indicadas en el artículo 53, el condenado cumplirá la pena privativa de libertad que resta de la primera sentencia y 
la que le fuere impuesta por el nuevo delito.

SECCIÓN II: CONVERSIÓN DE LA PENA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS A LA COMUNIDAD Y 
LIMITATIVA DE DÍAS LIBRES
Artículo 55.- Conversión de las penas limitativas de derechos a privativa de libertad Si el condenado no cumple, injustificadamente, con la prestación de servicios o con la jornada de limitación de 
días-libres aplicadas como penas autónomas, impuestas en caso de delito o falta, dichas sanciones se convertirán en 
privativas de libertad, previo apercibimiento judicial, a razón de un día de pena privativa de libertad por cada 
jornada incumplida de prestación de servicios a la comunidad o jornada de limitación de días-libres.

SECCIÓN III: CONVERSIÓN DE LA PENA DE MULTAArtículo 56.- Conversión de la pena de multaSi el condenado solvente no paga la multa o frustra su cumplimiento, la pena podrá ser ejecutada en sus bienes o 
convertida, previo requerimiento judicial, con la equivalencia de un día de pena privativa de libertad por cada día-
multa no pagado.

Si el condenado deviene insolvente por causas ajenas a su voluntad, la pena de multa se convierte en una limitativa 
de derechos o de prestación de servicios a la comunidad con la equivalencia de una jornada por cada siete días-
multa impagos.

El condenado puede pagar la multa en cualquier momento descontándose el equivalente a la pena privativa de 
libertad o prestación de servicios comunitarios cumplidos a la fecha.
Cuando se impone conjuntamente pena privativa de libertad y multa, se adiciona a la primera la que corresponde a 
la multa convertida.

CAPÍTULO IV: SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA PENAArtículo 57.- Requisitos El juez puede suspender la ejecución de la pena siempre que se reúnan los requisitos siguientes:1. Que la condena se refiera a pena privativa de libertad no mayor de cuatro años.2. Que la naturaleza, modalidad del hecho punible, comportamiento procesal y la personalidad del agente, permitan 
inferir al juez que aquel no volverá a cometer un nuevo delito. El pronóstico favorable sobre la conducta futura del 
condenado que formule la autoridad judicial requiere de debida motivación.

3. Que el agente no tenga la condición de reincidente o habitual.4. El plazo de suspensión es de uno a tres años.La suspensión de la ejecución de la pena es inaplicable a los funcionarios o servidores públicos condenados por 
cualquiera de los delitos dolosos previstos en los artículos 384, 387, segundo párrafo del artículo 389, 395, 396, 
399, y 401 del Código, así como para las personas condenadas por el delito de agresiones en contra de las mujeres 
o integrantes del grupo familiar del artículo 122-B, y por el delito de lesiones leves previsto en los literales c), d) y 
e) del numeral 3) del artículo 122.

Artículo 58. Reglas de conductaAl suspender la ejecución de la pena, el juez impone las siguientes reglas de conducta que sean aplicables al caso:1. Prohibición de frecuentar determinados lugares;2. Prohibición de ausentarse del lugar donde reside sin autorización del juez;3. Comparecer mensualmente al juzgado, personal y obligatoriamente, para informar y justificar sus actividades;4. Reparar los daños ocasionados por el delito o cumplir con su pago fraccionado, salvo cuando demuestre que está 
en imposibilidad de hacerlo;
5. Prohibición de poseer objetos susceptibles de facilitar la realización de otro delito;6. Obligación de someterse a un tratamiento de desintoxicación de drogas o alcohol;7. Obligación de seguir tratamiento o programas laborales o educativos, organizados por la autoridad de ejecución 
penal o institución competente; o,
8. Los demás deberes adecuados a la rehabilitación social del agente, siempre que no atenten contra la dignidad del 
condenado.
9. Obligación de someterse a un tratamiento psicológico o psiquiátrico.Artículo 59.- Efectos del incumplimiento Si durante el período de suspensión el condenado no cumpliera con las reglas de conducta impuestas o fuera 
condenado por otro delito, el Juez podrá, según los casos:
1. Amonestar al infractor;2. Prorrogar el período de suspensión hasta la mitad del plazo inicialmente fijado. En ningún caso la prórroga 
acumulada excederá de tres años; o
3. Revocar la suspensión de la pena.Artículo 60.- Revocación de la suspensión de la penaLa suspensión será revocada si dentro del plazo de prueba el agente es condenado por la comisión de un nuevo 
delito doloso cuya pena privativa de libertad sea superior a tres años; en cuyo caso se ejecutará la pena suspendida 
condicionalmente y la que corresponda por el segundo hecho punible.

Artículo 61.- Condena no pronunciadaLa condena se considera como no pronunciada si transcurre el plazo de prueba sin que el condenado cometa nuevo 
delito doloso, ni infrinja de manera persistente y obstinada las reglas de conducta establecidas en la sentencia.
CAPÍTULO V: RESERVA DEL FALLO CONDENATORIOArtículo 62. Reserva del fallo condenatorio. Circunstancias y requisitosEl juez puede disponer la reserva del fallo condenatorio siempre que de las circunstancias individuales, verificables 
al momento de la expedición de la sentencia, pueda colegir que el agente no cometerá nuevo delito. El pronóstico 
favorable sobre la conducta futura del sentenciado que formule la autoridad judicial requiere de debida motivación.

La reserva es dispuesta en los siguientes casos:1. Cuando el delito está sancionado con pena privativa de libertad no mayor de tres años o con multa;2. Cuando la pena a imponerse no supere las noventa jornadas de prestación de servicios a la comunidad o de 
limitación de días libres;
3. Cuando la pena a imponerse no supere los dos años de inhabilitación.El plazo de reserva del fallo condenatorio es de uno a tres años, contado desde que la decisión adquiere calidad de 
cosa juzgada.
Artículo 63.- Efectos de la Reserva de Fallo CondenatorioEl Juez al disponer la reserva del fallo condenatorio, se abstendrá de dictar la parte resolutiva de la sentencia, sin 
perjuicio de fijar las responsabilidades civiles que procedan.
La reserva de fallo se inscribirá en un registro especial, a cargo del Poder Judicial. El Registro informa 
exclusivamente a pedido escrito de los jueces de la República, con fines de verificación de las reglas de conducta o 
de comisión de nuevo delito doloso. El Registro es de carácter especial, confidencial y provisional y no permite, 
por ningún motivo, la expedición de certificados para fines distintos.

Cumplido el período de prueba queda sin efecto la inscripción en forma automática y no podrá expedirse de él 
constancia alguna, bajo responsabilidad. El Juez de origen, a pedido de parte, verifica dicha cancelación:
Artículo 64.- Reglas de conductaAl disponer la reserva del fallo, el juez impone de manera debidamente motivada las siguientes reglas de conducta 
que resulten aplicables al caso:
1. Prohibición de frecuentar determinados lugares;2. Prohibición de ausentarse del lugar donde reside sin autorización del juez;3. Comparecer mensualmente al juzgado, personal y obligatoriamente, para informar y justificar sus actividades;4. Reparar los daños ocasionados por el delito o cumplir con su pago fraccionado, salvo cuando demuestre que está 
en imposibilidad de hacerlo;
5. Prohibición de poseer objetos susceptibles de facilitar la realización de otro delito;6. Obligación de someterse a un tratamiento de desintoxicación de drogas o alcohol;7. Obligación de seguir tratamiento o programas laborales o educativos, organizados por la autoridad de ejecución 
penal o institución competente; o,
8. Los demás deberes adecuados a la rehabilitación social del agente, siempre que no atenten contra la dignidad del 
condenado.
9. Obligación de someterse a un tratamiento psicológico o psiquiátrico.Artículo 65.- Efectos del incumplimientoCuando el agente incumpliera las reglas de conducta impuestas, por razones atribuibles a su responsabilidad, el 
Juez podrá:
1. Hacerle una severa advertencia;2. Prorrogar el régimen de prueba sin exceder la mitad del plazo inicialmente fijado. En ningún caso la prórroga 
acumulada sobrepasará de tres años; o
3. Revocar el régimen de prueba.Artículo 66.- Revocación del régimen de pruebaEl régimen de prueba podrá ser revocado cuando el agente cometa un nuevo delito doloso por el cual sea 
condenado a pena privativa de libertad superior a tres años.
La revocación será obligatoria cuando la pena señalada para el delito cometido exceda de este límite. La 
revocación determina la aplicación de la pena que corresponde al delito, si no hubiera tenido lugar el régimen de 
prueba.

Artículo 67.- Extinción del régimen de pruebaSi el régimen de prueba no fuera revocado será considerado extinguido al cumplirse el plazo fijado y el 
juzgamiento como no efectuado.
CAPÍTULO VI: EXENCIÓN DE PENAArtículo 68.- Exención de penaEl juez puede eximir de sanción en los casos en que el delito esté previsto en la ley con pena privativa de libertad 
no mayor de dos años o con pena limitativa de derechos o con multa si la responsabilidad del agente fuere mínima.
CAPÍTULO VII: REHABILITACIÓNArtículo 69. Rehabilitación automáticaEl que ha cumplido la pena o medida de seguridad que le fue impuesta, o que de otro modo ha extinguido su 
responsabilidad, queda rehabilitado sin más trámite, cuando además haya cancelado el íntegro de la reparación 
civil.

La rehabilitación produce los efectos siguientes:1. Restituye a la persona en los derechos suspendidos o restringidos por la sentencia. No produce el efecto de 
reponer en los cargos, comisiones o empleos de los que se le privó; y,
2. La cancelación de los antecedentes penales, judiciales y policiales. Los certificados correspondientes no deben 
expresar la pena rehabilitada ni la rehabilitación.
Tratándose de pena privativa de libertad impuesta por la comisión de delito doloso, la cancelación de antecedentes 
penales, judiciales y policiales será provisional hasta por cinco años. Vencido dicho plazo y sin que medie 
reincidencia o habitualidad, la cancelación será definitiva.

La rehabilitación automática no opera cuando se trate de inhabilitación perpetua impuesta por la comisión de los 
delitos previstos en los artículos 296, 296-A primer, segundo y cuarto párrafo; 296-B, 297; o por la comisión de 
cualquiera de los delitos contra la Administración Pública; o por los delitos previstos en los capítulos IX, X y XI 
del Título IV del Libro Segundo del Código Penal así como el artículo 4-A del Decreto Ley 25475 y los delitos 
previstos en los artículos 1, 2 y 3 del Decreto Legislativo 1106, en cuyos casos la rehabilitación puede ser 
declarada por el órgano jurisdiccional que dictó la condena luego de transcurridos veinte años, conforme al artículo 
59-B del Código de Ejecución Penal.

Artículo 70.- Prohibición de comunicación de antecedentesProducida la rehabilitación, los registros o anotaciones de cualquier clase relativas a la condena impuesta solo 
podrán ser comunicados a solicitud del Ministerio Público o del juez.
TÍTULO IV: DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDADArtículo 71.- Medidas de seguridad. ClasesLas medidas de seguridad que establece este Código son:1. Internación; y2. Tratamiento ambulatorio.Artículo 72.- Requisitos para la aplicaciónLas medidas de seguridad se aplicarán en concurrencia con las circunstancias siguientes:1. Que el agente haya realizado un hecho previsto como delito; y2. Que del hecho y de la personalidad del agente pueda deducirse un pronóstico de comportamiento futuro que 
revele una elevada probabilidad de comisión de nuevos delitos.
Artículo 73.- Principio de ProporcionalidadLas medidas de seguridad deben ser proporcionales con la peligrosidad delictual del agente, la gravedad del hecho 
cometido y los que probablemente cometiera si no fuese tratado.
Artículo 74.- Internación La internación consiste en el ingreso y tratamiento del inimputable en un centro hospitalario especializado u otro 
establecimiento adecuado, con fines terapéuticos o de custodia.
Sólo podrá disponerse la internación cuando concurra el peligro de que el agente cometa delitos considerablemente 
graves.
Artículo 75.- Duración de la internaciónLa duración de la medida de internación no podrá exceder el tiempo de duración de la pena privativa de libertad 
que hubiera correspondido aplicarse por el delito cometido.
Sin perjuicio de que el Juez lo solicite cada seis meses, la autoridad del centro de internación deberá remitir al Juez 
una pericia médica a fin de darle a conocer si las causas que hicieron necesaria la aplicación de la medida han 
desaparecido.

En este último caso, el Juez hará cesar la medida de internación impuesta.Artículo 76.- Tratamiento ambulatorioEl tratamiento ambulatorio será establecido y se aplicará conjuntamente con la pena al imputable relativo que lo 
requiera con fines terapéuticos o de rehabilitación.
Artículo 77.- Aplicación de internación antes de la pena. CómputoCuando se necesite aplicar una medida de internación a un imputable relativo, o a un toxicómano o alcohólico 
imputable, el Juez dispondrá que ella tenga lugar antes de la pena.
El período de internación se computará como tiempo de cumplimiento de la pena sin perjuicio que el Juez pueda 
dar por extinguida la condena o reducir su duración atendiendo al éxito del tratamiento.
TÍTULO V: EXTINCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL Y DE LA PENAArtículo 78.- Causales de extinciónLa acción penal se extingue:1. Por muerte del imputado, prescripción, amnistía y el derecho de gracia.2. Por autoridad de cosa juzgada.3. En los casos que sólo proceda la acción privada, ésta se extingue, además de las establecidas en el numeral 1, 
por desistimiento o transacción.
Artículo 79.- Extinción de la acción penal por sentencia civilSe extingue la acción penal si de la sentencia ejecutoriada dictada en la jurisdicción civil, resulte que el hecho 
imputado como delito es lícito.
Artículo 80.- Plazos de prescripción de la acción penalLa acción penal prescribe en un tiempo igual al máximo de la pena fijada por la ley para el delito, si es privativa de 
libertad.
En caso de concurso real de delitos, las acciones prescriben separadamente en el plazo señalado para cada uno.En caso de concurso ideal de delitos, las acciones prescriben cuando haya transcurrido un plazo igual al máximo 
correspondiente al delito más grave.
La prescripción no será mayor a veinte años. Tratándose de delitos sancionados con pena de cadena perpetua se 
extingue la acción penal a los treinta años.
En los delitos que merezcan otras penas, la acción prescribe a los dos años.En casos de delitos cometidos por funcionarios y servidores públicos contra el patrimonio del Estado o de 
organismos sostenidos por este, o cometidos como integrante de organizaciones criminales, el plazo de 
prescripción se duplica.

Artículo 81.- Reducción de los plazos de prescripciónLos plazos de prescripción se reducen a la mitad cuando el agente tenía menos de veintiún o más de sesenticinco 
años al tiempo de la comisión del hecho punible.
Artículo 82.- Inicio de los plazos de prescripciónLos plazos de prescripción de la acción penal comienzan:1. En la tentativa, desde el día en que cesó la actividad delictuosa;2. En el delito instantáneo, a partir del día en que se consumó;3. En el delito continuado, desde el día en que terminó la actividad delictuosa; y4. En el delito permanente, a partir del día en que cesó la permanencia.Artículo 83.- Interrupción de la prescripción de la acción penalLa prescripción de la acción se interrumpe por las actuaciones del Ministerio Público o de las autoridades 
judiciales, quedando sin efecto el tiempo transcurrido.
Después de la interrupción comienza a correr un nuevo plazo de prescripción, a partir del día siguiente de la última 
diligencia.
Se interrumpe igualmente la prescripción de la acción por la comisión de un nuevo delito doloso.Sin embargo, la acción penal prescribe, en todo caso, cuando el tiempo transcurrido sobrepasa en una mitad al 
plazo ordinario de prescripción.
Artículo 84.- Suspensión de la prescripciónSi el comienzo o la continuación del proceso penal depende de cualquier cuestión que deba resolverse en otro 
procedimiento, se considera en suspenso la prescripción hasta que aquel quede concluido.
Artículo 85.- Extinción de la ejecución de la pena. CasosLa ejecución de la pena se extingue:1. Por muerte del condenado, amnistía, indulto y prescripción;2. Por cumplimiento de la pena;3. Por exención de pena; y4. Por perdón del ofendido en los delitos de acción privada.Artículo 86.- Plazo de prescripción de la penaEl plazo de prescripción de la pena es el mismo que alude o fija la ley para la prescripción de la acción penal. El 
plazo se contará desde el día en que la sentencia condenatoria quedó firme.
Artículo 87.- Interrupción del plazo de prescripción de la penaSe interrumpe el plazo de prescripción de la pena, quedando sin efecto el tiempo transcurrido, por el comienzo de 
ejecución de la misma o por haber sido aprehendido el condenado a causa de la comisión de un nuevo delito doloso.
Una vez interrumpida la prescripción, comenzará a correr de nuevo, si hay lugar a ello, como si antes no se hubiese 
iniciado.
En los casos de revocación de la condena condicional o de la reserva del fallo condenatorio, la prescripción 
comienza a correr desde el día de la revocación.
Sin embargo, la pena prescribe, en todo caso, en los mismos plazos de la acción penal.Artículo 88.- Individualización de la prescripciónLa prescripción corre, se suspende o se interrumpe separadamente para cada uno de los partícipes del hecho 
punible.
Artículo 88-A. Imprescriptibilidad de la pena y de la acción penalLa pena y la acción penal son imprescriptibles en los delitos previstos en los artículos 153, 153-A, 153-B y 153-C 
y en los capítulos IX, X y XI del Título IV del Libro Segundo del Código Penal.
Artículo 89.- Amnistía e indulto. EfectosLa amnistía elimina legalmente el hecho punible a que se refiere e implica el perpetuo silencio respecto a él. El 
indulto suprime la pena impuesta.
Artículo 90.- Cosa JuzgadaNadie puede ser perseguido por segunda vez en razón de un hecho punible sobre el cual se falló definitivamente.Artículo 91.- Renuncia a la prescripción de la acción penalEl imputado tiene derecho a renunciar a la prescripción de la acción penal.TÍTULO VI: DE LA REPARACIÓN CIVIL Y CONSECUENCIAS ACCESORIASCAPÍTULO I: REPARACIÓN CIVILArtículo 92.- La reparación civil: Oportunidad de su determinaciónLa reparación civil se determina conjuntamente con la pena y es un derecho de la víctima que debe efectivizarse 
durante el tiempo que dure la condena. El juez garantiza su cumplimiento.
Artículo 93.- Contenido de la reparación civilLa reparación comprende:1. La restitución del bien o, si no es posible, el pago de su valor; y2. La indemnización de los daños y perjuicios.Artículo 94.- Restitución del bienLa restitución se hace con el mismo bien aunque se halle en poder de terceros, sin perjuicio del derecho de éstos 
para reclamar su valor contra quien corresponda.
Artículo 95.- Responsabilidad solidariaLa reparación civil es solidaria entre los responsables del hecho punible y los terceros civilmente obligadosArtículo 96.- Transmisión de la reparación civil a herederosLa obligación de la reparación civil fijada en la sentencia se transmite a los herederos del responsable hasta donde 
alcancen los bienes de la herencia. El derecho a exigir la reparación civil se transfiere a los herederos del agraviado.
Artículo 97.- Protección de la reparación civilLos actos practicados o las obligaciones adquiridas con posterioridad al hecho punible son nulos en cuanto 
disminuyan el patrimonio del condenado y lo hagan insuficiente para la reparación, sin perjuicio de los actos 
jurídicos celebrados de buena fe por terceros.

Artículo 98.- Condenado insolventeEn caso que el condenado no tenga bienes realizables, el Juez señalará hasta un tercio de su remuneración para el 
pago de la reparación civil.
Artículo 99.- Reparación civil de terceros responsablesProcede la acción civil contra los terceros cuando la sentencia dictada en la jurisdicción penal no alcanza a éstos.Artículo 100.- Inextinguibilidad de la acción civilLa acción civil derivada del hecho punible no se extingue mientras subsista la acción penal.Artículo 101.- Aplicación suplementaria del Código CivilLa reparación civil se rige, además, por las disposiciones pertinentes del Código Civil.CAPÍTULO II: CONSECUENCIAS ACCESORIASArtículo 102.- Decomiso de bienes provenientes del delitoEl juez, siempre que no proceda el proceso autónomo de extinción de dominio, resuelve el decomiso de los 
instrumentos con que se hubiere ejecutado el delito, aun cuando pertenezcan a terceros, salvo cuando estos no 
hayan prestado su consentimiento para su utilización. Los objetos del delito son decomisados cuando, atendiendo a 
su naturaleza, no corresponda su entrega o devolución. Asimismo, dispone el decomiso de los efectos o ganancias 
del delito, cualesquiera sean las transformaciones que estos hubieren podido experimentar. El decomiso determina 
el traslado de dichos bienes a la esfera de titularidad del Estado.

El juez también dispone el decomiso de los bienes intrínsecamente delictivos, los que serán destruidos.Cuando los efectos o ganancias del delito se hayan mezclado con bienes de procedencia lícita, procede el decomiso 
hasta el valor estimado de los bienes ilícitos mezclados, salvo que los primeros hubiesen sido utilizados como 
medios o instrumentos para ocultar o convertir los bienes de ilícita procedencia, en cuyo caso procederá el 
decomiso de ambos tipos de bienes.

Si no fuera posible el decomiso de los efectos o ganancias del delito porque han sido ocultados, destruidos, 
consumidos, transferidos a tercero de buena fe y a título oneroso o por cualquier otra razón análoga, el juez 
dispone el decomiso de los bienes o activos de titularidad del responsable o eventual tercero por un monto 
equivalente al valor de dichos efectos y ganancias.

Artículo 103.- ProporcionalidadCuando los efectos o instrumentos referidos en el artículo 102, no sean de ilícito comercio y su valor no guarde 
proporción con la naturaleza y gravedad de la infracción penal podrá el Juez no decretar el decomiso o, cuando sea 
posible, decretarlo sólo parcialmente.

Artículo 104.- Privación de beneficios obtenidos por infracción penal a personas jurídicas El Juez decretará, asimismo, la privación de los beneficios obtenidos por las personas jurídicas como consecuencia 
de la infracción penal cometida en el ejercicio de su actividad por sus funcionarios o dependientes, en cuanto sea 
necesaria para cubrir la responsabilidad pecuniaria de naturaleza civil de aquéllos, si sus bienes fueran insuficientes.

Artículo 105.- Medidas aplicables a las personas jurídicasSi el hecho punible fuere cometido en ejercicio de la actividad de cualquier persona jurídica o utilizando su 
organización para favorecerlo o encubrirlo, el Juez deberá aplicar todas o algunas de las medidas siguientes:
1. Clausura de sus locales o establecimientos, con carácter temporal o definitivo. La clausura temporal no excederá 
de cinco años.
2. Disolución y liquidación de la sociedad, asociación, fundación, cooperativa o comité.3. Suspensión de las actividades de la sociedad, asociación, fundación, cooperativa o comité por un plazo no mayor 
de dos años.
4. Prohibición a la sociedad, fundación, asociación, cooperativa o comité de realizar en el futuro actividades, de la 
clase de aquellas en cuyo ejercicio se haya cometido, favorecido o encubierto el delito.
La prohibición podrá tener carácter temporal o definitivo. La prohibición temporal no será mayor de cinco años.5. Multa no menor de cinco ni mayor de quinientas unidades impositivas tributarias.Cuando alguna de estas medidas fuera aplicada, el Juez ordenará a la autoridad competente que disponga la 
intervención de la persona jurídica para salvaguardar los derechos de los trabajadores y de los acreedores de la 
persona jurídica hasta por un período de dos años.

El cambio de la razón social, la personería jurídica o la reorganización societaria, no impedirá la aplicación de 
estas medidas.
Artículo 105-A.- Criterios para la determinación de las consecuencias aplicables a las personas jurídicasLas medidas contempladas en el artículo anterior son aplicadas de forma motivada por el juez, en atención a los 
siguientes criterios de fundamentación y determinación, según corresponda:
1. Prevenir la continuidad de la utilización de la persona jurídica en actividades delictivas.2. La modalidad y la motivación de la utilización de la persona jurídica en el hecho punible.3. La gravedad del hecho punible realizado.4. La extensión del daño o peligro causado.5. El beneficio económico obtenido con el delito.6. La reparación espontánea de las consecuencias dañosas del hecho punible.7. La finalidad real de la organización, actividades, recursos o establecimientos de la persona jurídica.La disolución de la persona jurídica se aplica siempre que resulte evidente que ella fue constituida y operó 
habitualmente para favorecer, facilitar o encubrir actividades delictivas.


